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LA GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. “IMSALUD”, en
uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el
Acuerdo No.006 de 2014, y,

CONSIDERANDO:

Que, durante los días del 27 de marzo de 2017 y el 05 de abril de 2017, se publicó
en la Cartelera y página web de la ESE IMSALUD el proceso de solicitud publica No
04/2017, para la presentación de propuestas dentro del proceso precontractual, que
tiene por objeto “DOTACION PARA LA UNIDAD BASICA DE COMUNEROS DE
LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”

Que, el proceso de contratación se adelantó con fundamento a lo dispuesto en el
Acuerdo No. 006 de 2014 “Por medio del cual se adopta el Manual de contratación
de la ESE IMSALUD.

Que, cumplidos los términos, se presento la propuesta única por parte de la señora
CARMEN CASTELLANOS SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía No
60.250.120 de Pamplona (Norte de Santander). Representante legal de la empresa
DIAGNOSTIC MEDIAL LAB EQUIP Nit No 60.250.120-6.

Que,  la ESE IMSALUD,  a través del Comité de Evaluación, realizó la evaluación de
la propuesta recibida, determinando que la propuesta presentada por la señora
CARMEN CASTELLANOS SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía No
60.250.120 de Pamplona (Norte de Santander) Representante legal de la empresa
DIAGNOSTIC MEDIAL LAB EQUIP Nit No 60.250.120-6. CUMPLE con lo exigido
en los Pliegos del Proceso de solicitud pública No 04/2017.

Que,  la ESE IMSALUD,  a través del Comité de Evaluación, realizó la evaluación de
la propuesta recibida, determinando que la propuesta presentada por la señora
CARMEN CASTELLANOS SUAREZ identificada con cedula de ciudadanía No
60.250.120 de Pamplona (Norte de Santander). Representante legal de la empresa
DIAGNOSTIC MEDIAL LAB EQUIP Nit No 60.250.120-6.CUMPLE con lo exigido en
los Pliegos del Proceso de solicitud pública No 04/2017.
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Que, conforme a los pliegos de condiciones realizados al no observarse observación
alguna a la evaluación realizada se puede proceder a su adjudicación y por ende
contratación.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la señora CARMEN CASTELLANOS SUAREZ
identificada con cedula de ciudadanía No 60.250.120 de Pamplona (Norte de
Santander). Representante legal de la empresa DIAGNOSTIC MEDIAL LAB EQUIP
Nit No 60.250.120-6 el proceso de solicitud pública No 04/2017 que tiene por objeto
el “DOTACION PARA LA UNIDAD BASICA DE COMUNEROS DE LA RED
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”.

ARTICULO SEGUNDO: Suscríbase el contrato de  acuerdo del proceso de solicitud
pública No 04/2017 que tiene por objeto “DOTACION PARA LA UNIDAD BASICA
DE COMUNEROS DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA
ESE IMSALUD”, previa notificación del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

Dada en Cúcuta, el diecinueve de abril del dos mil diecisiete (19/04/2017)

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE

ORIGINAL FIRMADO .
KATHERINE CALABRO GALVIS
Gerente
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